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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo 1º. (Prohibición del uso de artefactos pirotécnicos de estruendo).- Prohíbase 
en todo el territorio nacional la importación, elaboración, comercialización mayorista o 
minorista, y el almacenamiento de cualquier tipo de artefactos pirotécnicos de estruendo, 
destinados al uso comercial o domiciliario. 

 Artículo 2º. (Excepciones a la prohibición).- Quedan expresamente exceptuados de 
las disposiciones de la presente ley, la importación, elaboración, comercialización y 
almacenamiento de fuegos de artificio esencialmente lumínicos sin estruendo, que se 
encuentren debidamente autorizados a tales efectos por la autoridad competente, y cuyos 
responsables se encuentren registrados y habilitados por el Servicio de Material y 
Armamento (SMA) del Ejército Nacional, para desarrollar tal actividad. 

 Artículo 3º. (Control y fiscalización).- Se encomienda al Servicio de Material y 
Armamento del Ejército Nacional, con la asistencia de la autoridad policial, el control, 
fiscalización y aplicación de las disposiciones de la presente ley. 

 Artículo 4º. (Sanciones por incumplimiento de las disposiciones de la presente ley).- 
Establécese que el incumplimiento y la contravención de las disposiciones descritas en la 
presente ley, será susceptible de la aplicación de multas pecuniarias por la autoridad 
competente, en atención a su gravedad y progresividad; quedando sujeta su graduación y 
determinación a las condiciones que su reglamentación disponga. 

 Artículo 5º. (Decomiso y confiscación de mercadería y/o implementos prohibida).- 
Facúltase a la autoridad policial competente, al decomiso y confiscación de todos los 
materiales, implementos o maquinarias destinadas a la producción, elaboración y/o 
almacenamiento, así como de la mercadería objeto de importación que contravenga las 
disposiciones de la presente ley. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 

 El uso diario de la pirotecnia y fuegos de artificio con estruendo, y más aún su uso 
abusivo en las fechas próximas a las fiestas tradicionales, no solo puede ocasionar graves 
lesiones físicas a quienes los manipulan, sino que fundamentalmente, ocasiona graves 
perjuicios a aquellas poblaciones más vulnerables a ruidos de tales decibeles, como lo 
pueden ser los bebes y niños pequeños, los adultos mayores, las personas que sufran del 
Trastorno del Espectro Autista (TEA), así como también para muchos animales. 

 Mediante el presente proyecto de ley se pretende regular a nivel nacional lo 
concerniente a la importación, elaboración, comercialización y almacenamiento de 
pirotecnia y cualquier artefacto de estruendo, que pueda significar no solo un peligro para 
quien lo manipule, sino también le genere sufrimiento y alteraciones en el comportamiento 
a terceras personas ajenas a tal actividad; en el entendido de que, por defender la libertad 
de unos, no se pueden vulnerar los derechos de otros más vulnerables. 

 Según lo expuesto por médicos y psicólogos especialistas en el tratamiento de los 
Trastornos del Espectro Autista fundamentalmente en niños pequeños, el TEA se 
caracteriza por alterar la capacidad de comunicación y del desarrollo de relaciones 
sociales, por lo cual, indefectiblemente les es más complejo comunicarse y expresar sus 
estados de ánimo, sus padecimientos y sufrimientos ante situaciones que les son 
desconocidas o ajenas a la rutina diaria que practican. Es por ello, que la utilización de 
pirotecnias y fuegos de artificio con estruendo, que para mucha gente puede significar una 
situación normal, recreativa y de festejo, para estos niños significa momentos de mucho 
sufrimiento y confusión, atento a la hipersensibilidad que tienen, fundamentalmente ante 
los sonidos fuertes, puesto que al tener los sentidos exacerbados, sienten y perciben los 
ruidos de una manera diferente, más aumentada y amplificada que cualquiera de 
nosotros. 

 Ello puede generar episodios de ansiedad y de estrés, pudiendo ocasionar 
convulsiones y otras lesiones fruto de crisis nerviosas, lo que no solo atenta contra la 
salud física y psíquica del niño, sino también contra la de su familia. Debiendo tomar real 
conciencia, que una situación entendida como normal para mucha gente, para otros 
puede significar todo lo contrario, llegando a causar daños irreparables. 

 También consideramos necesario destacar las consecuencias que produce en los 
animales, tanto en los domésticos como en los silvestres, en donde su sensibilidad 
sensorial, también produce importantes episodios de estrés, angustia, pánico y estados de 
shock; pudiendo desencadenar en importantes consecuencias neurológicas irreversibles. 

 Es por ello, que consideramos imperioso y necesario, tener una normativa legal 
actualizada en la materia, enfocada directamente a las necesidades expuestas y 
reclamadas fervientemente por la población, tratando de atender siempre a los más 
vulnerables, que muchas veces son ignorados e invisibilizados por una mayoría con 
intereses diversos, ya sean comerciales, económicos o simplemente de esparcimiento, 
que no nos permiten observar a quienes están siendo vulnerados en sus derechos por 
acciones entendidas y aceptadas como cotidianas y culturales. 
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 Pero como todos sabemos, la cultura se construye día a día, y es nuestro deber 
atender estas necesidades tan importantes para la salud y el desarrollo en igualdad de 
todos y cada uno de los orientales. 
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